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Las leye? y disposiciones gepe^'ales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
©ficialraente en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 1837).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
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lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.;
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L* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .^ Ordenes y disposiciones emanada.? de este Gobierno, 
sea cual fuere Ía corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales da 
la provincia.

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios ofíciales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRÉSlBENClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 12 de Junio de 1868.

Gaceta del 9 de Jíinio de 1868.

Ministerio de Fomento.

LEY.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendie
ren, sabed", que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Los que construyan 
una ó mas casas en él campo, ó hagan 
en él. otras edificaciones con. destino á 
la agricultura ó á otra industria, los 
que las habiten, las industrias, profe
siones ú oficios que en ellas se esta
blezcan, y las tierras que les estuvie
ren afectas y que no excedan de 200 
hectáreas, disfrutarán de las exencio
nes y ventajas que se expresan en los 
párrafos siguientes, según la distan
cia de la casa ó edificación á la pobla
ción mas inmediata:

Primero. Si la casa ó edificación 
(una ó varias) distasen de uno á dos 
kilómetros de la extremidad de la po
blación que cae hácia aquel lado, y 
determina la línea mas corta entre 

nbos objetos, el propietario de la 
'a no pagará durante 15 años mas 

ribuciones que las directas que 
se satisfecho por las mismas 

el año anterior á la construe-

La casa ó casas y otras edificaciones 
nada pagarán en el trascurso de los 
15 años.

Segundo. Si la distancia fuese de 
dos á cuatro kilómetros, únicamente 
pagará el propietario durante los 15 
primeros años la contribución de in
muebles que por aquellas tierras hu
biese satisfecho antes de la cons
trucción de la casa 6 casas.

Tercero. Si la distancia fuese de 
cuatro á siete kilómetros, durará 20 
años el único pago de la contribución 
de inmuebles que el propietario hu
biese anteriormente satisfecho.

Cuarto. Y si fuese mayor la dis
tancia de siete kilómetros, se estende- 
rá á 25 años por todo pago el de la 
contribución de inmuebles que h.ubie- 
re el propietario satisfecho anterior
mente.

Quinto. Las industrias propia
mente agrícolas que se ejercieren en 
el campo para poner los productos de i 
las mismas fincas en estado de condu
cirse á los mercados, como parte y 
complemento de la producción rural 
no estarán sujetas á contribución de 
ninguna clase en los plazos que se di
ce en los párrafos anteriores.

Sesto. Observando el mismo mé
todo gradual de años y distancias ex
presadas, las demás industrias que se 
ejercieren en el campo estarán exen
tas de la contribución industrial, 
siempre que formen parte de una po
blación rural.

Las casas deberán estar continua
mente habitadas, salvo los casos de 
caducidad,, rompimiento de arriendo 
y de insalubridad estacional. Si estu
viere deshabitada una casa por mas 
de dos años, el propietario lo pondrá 
en conocimiento del gobernador, ex
poniendo el motivo; y si en lo sucesi
vo llevase de su cuenta el cultivo de 
las tierras, conservará las ventajas 
que se conceden por esta ley. '

Art. 2.'’ Si el propietario de una 
finca de mayor superficie que la de' 

300 hectáreas hubiere construido ca
sasque tuviesen afectas la mitad de 
las tierras de la misma finca con arre
glo á la presente ley, podrá con la 
otra mitad construir y establecer una 
granja de cultivos extensivos, y dis
frutará respecto de esta granja las 
mismas exenciones y ventajas que se 
conceden á los establecimientos agrí
colas cuya.s tierras no excedan de 200 
hectáreas.

Art. 3.° Si en una fi.nca rural se 
construyesen casas de labor para colo
nos, se procurará que cada una de 
ellas tenga reunidas y agrupadas las 
tierras que constituyen la dotación 
respectiva; mas si las circunstancias 
locales, las de salubridad, la situa
ción del agua para bebida, abrevade
ros y riego, ó la diferente calidad de 
las mismas tierras aconsejasen ó exi
giesen como excepción la disgrega
ción ó diseminación de algunas hazas 
ó porciones de terreno, no servirá esto 
de obstáculo para el disfrute de los 
beneficios de la presente ley.

Art. 4.” Los propietarios que vi
van en casas ó edificaciones compren
didas en la presente ley, los adminis
tradores ó mayordomos, y los arren
datarios que se hallen en el mismo 
caso, así como los mayorales y capa
taces, estarán exentos de toda carga 
concejil y obligatoria, á excepción 
de la de Alcalde pedáneo, hasta que 
el número de casas llegue á consti
tuir una población con derecho á 
Ayuntamiento propio.

Art. 5.® Se concederá gratuita
mente el uso de armas á lo.s propie
tarios que vivan en fincas compren
didas en la presente ley, como igual
mente á los administradores y ma
yordomos, mayorales, capataces y 
demás personas de la finca que al 
juicio del propietario y de la Autori
dad de la población mas próxima ins
pirasen completa confianza.

Art. 6.® Los hijos de los propie
tarios y administradores ó mayordo

mos que viviesen en la finca rural 
beneficiada por da presente ley, los 
de los arrendatario,s ó colonos, y los 
de los mayorales y capataces, á quie
nes cupiere la suerte de soldados des
pues de dos años de residencia en la 
misma finca, serán destinados á la 
segunda reserva. Igual ventaja dis
frutarán los demás mozos sorteables 
despues de llevar cuatro años conse
cutivos de habitar en la casería, si les 
cayere la suerte de soldados. Mas si 
durante el tiempo que les tocare ser
vir en el ejército activo fuesen des
pedidos de la finca, ó voluntariamen
te pasasen á Otro sitio que no disfrute 
de los beneficios dispensados por la 
presente ley, extinguirán el tiempo 
que les faltase de servicio militar 
como si hubiesen hasta entónces esta
do en las filas.

Art. 7.“ Los terrenos desecados y 
saneados por el desagüe de lagunas, 
pantanos y sitios encharcados estarán 
exentos de toda contribución por 
tiempo de 10 años desde el dia que se 
pusieren en cultivo de huerta, de 
cereales, de prado, legumbres, raíces 
plantas industriales y viñedo; por 15 
años si se plantasen de árboles fruta
les, y por 25 años cuando se plantasen 
de olivos, almendros, algarrobos, mo
reras ú otros análogos.

Si en los terrenos desecados y sa
neados se contruyesen casas á más de 
un kilómetro de una población, las 
casas y las tierras á ellas afectas 
disfrutarán cinco años más de exen
ción respectivamente en cada uno de 
los tres casos del párrafo anterior.

Art. 8.° Los terreno.g que desde 
tiempo inmemorial hubiesen perma
necido sin aprovechamiento, ó los que 
hubiesen tenido interrumpido el cul
tivo por espacio de 15 años consecu
tivos, solo pagarán al ser roturados y 
cultivados la contribución de inmue
bles que hubiesen satisfecho el año 
anterior, por tiempo de 10 años desde 
el dia que se pusieren en cultivo
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de huerta, de cereales, de prado, le
gumbres, raíces ó plantas industria
les; por 15 años si se plantasen de 
viñedo ó árboles frutales, y por 25 
años cuando se plantasen de olivos, 
algarrobos, moreras ú otros análogos.

Art. 9.“ Si además de la rotura
ción se contruyesen una ó más casas 
á más de un kilómetro de una pobla
ción en los casos de de los dos artícu
los precedentes, las casas y las tierras 
á ellas afectas tendrán cinco años más 
de exención que los que en ellos res
pectivamente se determinan.

Art. 10. Las tierras que estando 
en cultivo de huerta ó de cereales, 
de prado, legumbres, raíces ó plantas 
industriales, se plantasen de viñedo ó 
de árboles frutales, á cualquiera dis
tancia que se hallen de población, 
satisfarán únicamente y por espacio 
de 15 años la contribución que ante
riormente pagaban como de cultivo 
periódico.

Si se plantasen de olivos, almen
dros, alg’arrobos, moreras ú otros 
análogos, ó de árboles de construc
ción será de 30 años el tiempo que se 
les concede para continuar pagando 
únicamente la contribución que sa
tisfacían en su antèrior género de 
cultivo.

Art. 11. Los terrenos eriales que 
se cubriesen con arbolado de construc
ción están exentos de toda contri
bución por espacio de 25 añosa ori
llas de los ríos y en parajes de riego, 
por 40 años en planicie de secano, y 
por 50 años en las cimas y faldas de 
los montes.

Art. 12. Las tierras afectas á cada 
casa de labor no podrán dividirse ni 
segregarse durante el tiempo que, se
gún sus condiciones, disfruten de los 
beneficios que les concede la presente 
ley. Serán libremente trasmisibles en 
su conjunto, así por contrato entre 
vivos, como por disposición testa
mentaria. .

Sin embargo, si por circunstancias 
especiales, como adquisición de rie
gos, ó por las mejoras que hubiese re
cibido la finca y cuidados esqui.sito3 
que exigiere, fuese útil su division en 
dos ó mas porciones, podrá hacerlo el 
propietario con aprobación del Gober- J 
nador de la provincia, previo informe 
de la Junta provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio, sin que ningu
na de tales porciones sea menoscaba
da en los derechos que asistan al con
junto, Estas porciones quedarán indi
visibles para el cultivo y arriendo.

Art. 13. Para la construcción de 
casas y edificaciones en el campo se 
confieren los derechos siguientes.

Primero. La obtención de made
ras de los montes del Estado ó de las 
dehesas comunales de los pueblos en 
cuyo término municipal hayan de 
hacerse las e lificaciones, á la mitad 
del precio corriente en cada monte.

Segundo. El disfrute de leñas, 
pastos y demás aprovechamientos ve
cinales en el radio de su término mu
nicipal, cuyo disfrute será ostensivo 
á los dependientes y trabajadores de 

la finca, así como los abrevaderos para 
los ganados.

Tercero. La facultad de esplotar 
canteras, construir hornos de cal, yeso 
y ladrillo, depositar materiales y es
tablecer talleres en terrenos del Esta
do ó del común de vecinos.

Art. 14. Los extranjeros que vi
nieren á España en clase de colonos ó 
de trabajadores en el campo, según la 
presente ley, pueden introducir libre
mente, y sin pago de derechos de 
arancel, todos los efectos de su equi
paje, y los utensilios é instrumentos 
de su oficio, y además cada uno de 
ellos dos cabezas de ganado mayor y 
cuatro de ganado menor.

Los hijos que trajeren los extran
jeros al venir á colonizar ó á trabajar 
en el campo estarán exentos de entrar 
en quinta para el servicio militar. Lo 
estarán igualmente los hijos que les 
naciesen en España, siempre que es* 
tos se hubiesen ocupado en faenas ru
rales por espacio de cuatro años.

Art. 15. Los propietarios y los 
arrendatarios podrán, mientras dis
fruten de los beneficios de la presente 
ley, introducir en España toda clase 
de aperos, instrumentos y máquinas 
para su empleo en la agricultura, sin 
pagar mas derechos de arancel que el 
1 por 100 del respectivo valor.

Art. 16. Cuando un propietario, 
despues de construir dos ó mas casas 
en el campo aplicándoles las tierras 
correspondientes, poseyere además 
una dehesa cuyos pastos pueda apro
vechar el ganado de labor de los ar
rendatarios ó colonos de aquellas 
tierras, podrá hacerlo libremente, con
siderándose la dehesa como parte in
tegrante de la finca en cultivo, con 
los beneficios de la presente ley, siem
pre que sumada la superficie ó cabida 
del terreno labrado y del de pastos, 
no esceda de 200 hectáreas por cada 
casa.

Art. 17. Siempre que un cortijo, 
granja ó algún edificio de antigua ó 
moderna construcción, situado en el 
campo á las distancias señaladas en 
el art. 1.’, se utilizase formándose en 
éi cinco ó mas habitaciones separadas 
é independientes, ocupadas por otras 
tantas familias, bien para el cultivo 
de las tierras, bien para ejercer cual
quiera otra industria, disfrutará su 
propietario y moradores todos los be
neficios que según los casos, se conce
den por la presente ley á los que vi
ven en el campo y en casas separadas.

Art. 18. Las casas de recreo que 
se establecieren, teniendo á lo menos 
una hectárea de terreno cultivado, 
disfrutarán de las ventajas y exencio
nes concedidas en el art. i.“

Art. 19. Cuando una nueva colo
nia ó un nuevo grupo de casas cons- 

.-truidas en una finca á mayor distan
cia de siete kilómetros de una pobla
ción cuente 100 ó más casas ó edifi
caciones, aunque no estén en contac
to unas con otras, será auxiliada por 
el Gobierno con Iglesia y Párroco 
como los demás pueblos, y además 
con Médico, Cirujano, Veterinario, 

Maestro y Maestra de primera ense
ñanza, pagados durante diez años por 
los fondos del Estado.

Art.'20. Si una finca de campo 
que no exceda de 200 hectáreas, con ; 
una ó más casas á mayor distancia de 
dos kilómetros de una población .y be
neficiada por la pres nte ley, colindase 
con tierras perténecientes al Estado ó 
á un común de vecinos, declaradas 
vendibles por la ley de l.° de Mayo 
de 1855, tendrá derecho el dueño de 
ella á que se deslinde y saque á pú
blico remate la porción que designare 
del terreno vendible de igual ó menor 
superficie que el suyo.

Art, 21. Los propietarios de fin
cas rurales en posesión de los benefi- 
cios de la presente ley, que les dieren 
ensanche, adquiriendo tierras colin
dantes por compra, permutación coa 
otras de su propiedad sitas en parajes 
distintos, estarán exentos del pago 
del derecho de transmisión de domi
nio é inscripción en ambos casos du
rante los plazos expresados en el 
artículo l.°, y participarán de ellos 
mientras durase el derecho de ante
mano adquirido por la finca.

Art. 22, Los propietarios que 
actualmente disfrutasen de las venta
jas concedidas por las leyes de 8 de 
Enero y 23 de Mayo de 1845 y Real 
decreto de.esta última fecha, así como 
per las í yes de 24 de Junio de 1849, 
21 de Noviembre de 1855, 11 de Julio 
y 3 de Agosto de 1863, ú otras dis
posiciones legislativas,, y construyesen 
una ó más casas dentro de las fincas ru
rales respectiva.s disfrutarán cinco años 
más de no aumento de contribución 
en los viñedos y tierras de: riego, y de 
10 años en los plantíos de almendros, 
olivos, algarrobo.^, moreras y otros 
análogos, lo mismo que en el arbola
do de construcción; y los habitantes 
de dichas Casas tendrán además cuan
tas ventajas concede esta ley, cuya 
aplicación se contará desde que empe
zó el goce de las á que se contraen las 
leyes anteriores.

Art. 23. Los expedientes incoados 
en conformidad con las leyes de colo
nias y de población rural de 21 de 
Noviembre de 1855 y 11 de Julio de 
1866, y pendientes de resolución, se
rán despachados á voluntad de quienes 
los hubiesen promovido, según las 
disposiciones de aquellas leyes y se
gún las de la presente.

Art. 24. Los propietarios de fin
cas rurales que construyan en ellas 
una ó más casas ó edificaciones según 
la presente ley, podrán redimir los 
censos con que aquellas tierras estu
viesen gravadas en favor del Estado, 
pagando su capitalización en 20 pla
zos, en vez de los determinados por 
la legislación vigente.

Art. 25. Todas las ventajas y fa
cultades que en la presente ley se 
conceden á los propietarios de fincas 
rurales y de establecimientos indus
triales sitos en el campo, se hacen 
extensivas á los arrendatarios y colo
nos de las fincas y de las fábricas.

Art. 26. Los propietarios que as
piren al disfrute de los beneficios dis

pensados por la presente ley, aeudi- 
rán al Alcalde del distrito municipal 
donde radicare la finca ó fincas, con 
una solicitud al Gobernador de la 
provincia expresando la situación, 
cabida y linderos, estado, clase de 
cultivos, si los hubiere, y contribu- ■ 
cion que á la sazón pagasen los terre
nos que sean materia del procedimien
to oficial.

El Alcalde dispondrá inmediata
mente que dos individuos de la Junta 
pericial del pueblo se cercioren de los 
hechos expuestos por el propietario, 
inspeccionando ocularmente los terre
nos y dando su informe por escrito. 
Dentro de los 15 dias dé la presenta
ción de la solicitud del propietario, y 
despues de oido el Ayuntamiento, la 
pasará el Alcalde al Gobernador, emi
tiendo su dictámen y acompañando el 
informe de los individuos de la Junta 
pericial que hubieren' inspeccionado 
la finca, y el. acuerdo del Ayunta
miento.

El Gobernador resolverá en el tér
mino de un mes, y si no lo hiciere, se 
entenderá otorgada la solicitud del 
propietario.

Si la. resolución del Gobernador 
fuese negativa, podrá el propietario 
interesado reclamar ante el Ministerio 
de Fomento, el cual resolverá dentro 
de 60 dia.s después de presentada la 
reclamación. Y si trascurriese este 
plazo sin que .recaiga resolución algu
na. se entenderá concedida la petición, 
y el propietario reclamante entrará en 
el pleno disfrute de los beneficios de 
la presente .ley, según los habia so- 
licitado.

Art. 27. Quedan derogadas las 
prescripciones contenidas en la ley de 
8 de Enero y 23 de Mayo de 1845, 
Real decreto de esta última fecha, 
leyes de 24 de Junio de 1849 y 21 de 
Noviembre de 1855, 11 de Julio y 3 
de Agosto de 1866, y en cualesquiera 
otras, en cuanto se hallaren en con
tradicción con la presente ley.

Art. 28. El Gobierno dictará los 
reglamentos necesarios para la apli- 
:cacion de esta ley.

Portanto: ■
Mandamos á todos los Tribunales. 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Palacio á tres de Junio de mil ocho
cientos sesenta y ocho.—YO LA REI
NA.— El Ministro de Fomento, Se
vero Catalina.

' SEGUNDASJiCCiON.
/ Núm. 7.286.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de fomento.

Carreteras ^romneiales.

Aprobado por este Gobierno,/ 
provincia el proyecto de la carrr '
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provincial de Becilla de Valderaduey 
á Villada, sección de Becilla á Vega 
de Ruiponce, con todas las formalida
des que previene la ley de contabili
dad provincial de 20 de Setiembre de 
1865 y reglamento dictado para su 
ejecución con la misma fecha, he dis
puesto señalar el dia 22 del actual y 
hora de las doce díe su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta del 
trozo de carretera indicado, cuyo pre
supuesto de contrata , es de ochenta y 
■cuatro mil ochenta y nueve escudos 
quinientas cincuenta y cuatro milé^- 
simas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en el art, 25 del ci
tado reglamento de 20 de Setiembre 
de 1865, en la Corte en el Ministerio 
de la Gobernación y ante el Ilustrísi
mo Sr. Director general de Adminis
tración local, y en esta capital de 
privincia ante el Gobernador de la 
misma, hallándose en ámbos puntos 
de man fiesto para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes.

Las propósiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse pré- 
viamente corno garantía para tomar 
parte en la subasta será la de 10 por 
100 del importe del presupuesto de 
contrata, en dinero ó en accionas de 
caminos ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les’ está asignado 
por las respectivas disposiciones vi
gentes; y en los que no la tuvieren, 
al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta, de
biendo acompañarse á cada pliego él 
documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previe- • 
ne la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852.

Valladolid 9 de Junio de 1868.— 
Manuel Ureña.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de...... entera
do del anuncio publicado en la (xíice- 
ta y Metin oñciaí de la provincia 
de Valladolid y de las condiciones y 
requisitos que se exijen para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras de la carretera provincial de 
Becilla de Valderaduey á Villada, 
Sección de Becilla á Vega de Ruipon
ce, se compromete â tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con ex- 
tricta sugecion á los expresados re
quisitos y condiciones por la canti
dad de,...., (Aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; poniendo 
la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

GOBIERNO DE LA PROVINGIA.

CIRCULAR—NÚM. 7.284.

Los Sres, Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci

vil, rural y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán por cuantos 
medios esten á su alcance, á la busca 
y captura de Nemesio Cristóbal (es- 
pósito), cuyas señas se expresan á 
continuación, y caso de ser habido le 
pondrán á mi disposición con las se
guridades debidas.

Valladolid 12 de Junio de 1868.—• 
Manuel Ureña.

Señas del dVemesio’'

. ' Edad 24 años, estado soltero, esta
tura baja, color moreno, nariz aplas
tada, barbi-larapiño.

Viste de paño de Bernardos cha
queta y pantalón, aquella añadidas 
las mangas, pañuelo encarnado á la 
cabeza, calza alpargatas y lleva un 
par de borceguíes buenos de repuesto.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NÚM. 7.285.

Lós Sres Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia 
civil, rural y demás dependientes de 
mi, autoridad, procederán por cuantos 
medios estén á su alcance á la busca y 
captura de Lino Lope Vargas, natu
ral ,de Almazul provincia de. Soria., 
de 28 años de edad, casado, de oficio 
hojalatero,.y cuya filiación se expresa 
à continuación, el cual se ha fugado 
del pueblo de Cuenca de Ca.mpos en 
esta provincia, y caso de ser habido 
se pondrá á mi disposición.

Valladolid 12 de Junio de 1868.— 
Manuel Ureña,

Miacion del/upado.

Estatura 5 pies una pulgada,, pelo 
castaño, cejas idem, ojos blancos, na
riz regular, cara idem, boca idem,' 
barba clara, color blanco.

TERCERA SECCION.
Núm. 7.263. . .

Don Vicente José Almenar, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital.

Por el presente hago saber: se ven
den judicialmente en pública subasta 
de la pertenencia de Juan Alonso y 
Alonso, vecino de Villeguillo, para 
pagar nuevecientos doce escudos á 
Don Pedro Palenzuela Zabala, de esta 
vecindad, intereses y costas causadas 
y que se causen en el procedimiento, 
las fincas siguientes situadas en el 
casco y término de aquel pueblo.

Una casa sita en la calle Real de 
Villeguillo, señalada con el número 
seis, tasada en 300 escudos.

Una tierra en término de dicho 
pueblo al sitio de la Dehesa de obrada 
y media, en 25 escudos.

Otra tierra en el mismo término y 
pago del Pino de una obrada, en 60 
escudos.

Otra tierra en término de Cisneros

y pago de Trebolar de dos obradas, ' 
en 50 escudos, i

Otra tierra en el propio término y 
pago de los Estragales de una obra, 
en 30 escudos.

Otra tierra en el mismo término y 
pago del Medianero de cabida de 
ocho,obradas, en 200 escudos.

Otra tierra en el mismo término y 
pago de la Bercera de obrada y media, 
en 30 escudos.

Otra tierra en el referido término á 
la cañada del Pozo de tres obradas, 
en 60 escudos.

Otra tierra en el mismo término al 
pago de Aguas Caballos' de cuatro 
obradas,¡en 80 escudos.

Y otra tierra en el mismo término 
y pago de la Dehesa de una obrada, 
en 16 escudos.

Cuyo total asciende á la cantidad 
de 851 escudos.

El remate tendrá lugar el dia ocho 
de Julio pró ximq á la hora de las once 
y media en una de las salas Consisto
riales de esta ciudad,, á cuyo acto se 
convocan licitadores. - ;

Dado en Valladolid á ocho de Junio 
de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Vicente José Almenar.—Por mandado 
de S. S.., Simon de Moneo.

Idem 10: insértese sin exigir derechos 
por ahora, Ureña.

Núm. 7.262.

Don Vicente José Almenar, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valla
dolid.

Por el presente, hago saber: se 
venden judicialmente en pública su
basta para hacer pago de dos mil 
ochocientos escudos á Don José Alonso 
Chillón, de esta vecindad, que le 
adeuda Don Blas Villagrán, vecino 
de Codorniz, con más los intereses y 
costas causadas y que se causen en la 
egecucion las fincas siguientes, pro
pias del deudor, situadas en el casco 
y término de Codorniz.

Una casa sita en el casco de dicho 
pueblo de Codorniz y su calle de Por
tugal, señalada con el número 21, ta
sada en mil trescientos escudos.

Otra lindera de la anterior, núme
ro 19, tasada en dos mil trescientos es
cudos.

Una tierra en término de dicho Co
dorniz, al pago de Oarrañabas á la 
senda nueva, de cabida de dos obra
das, tasada en ciento veinte escudos.

Otra al camino de Rapariegos, de 
cabida de cincuenta cuartas, tasada 
en cincuenta escudos.

Otra al mismo sitio que la anterior, 
de cabida de cinco cuartas, tasada en 
cincuenta escudos.

La huerta del prado en dicho tér
mino, de media obrada, tasada en 
treinta escudos.

La tierra entre medias, de media 
obrada, tasada treinta escudos.

Otra al pago del camino de Aréva
lo á la derecha, de media obrada, ta
sada en quince escudos.

Otra en dicho término y pago de 
San Antonio, de tres obradas y cuar
ta, tasada en ciento sesenta escudos.

Otra á los Pozuelos, de media 
obrada, tasada en diez escudos.

Otra en el mismo término y pago 
de Oarrañabas y camino de Coronilla, 
de tres obradas, tasada en ciento 
ochenta escudos.

Otra al pago de la Boca del Valle, 
de obrada y media, tasada en sesenta 
escudos.

Otra en el mismo pago más hácia 
la Ballestera, de una obrada, tasada 
en cuarenta, escudos.

Otra al pago del Pico, que hacen, 
los dos caminos de Carrapuerta y la 
Barreda, de tres cuartas, tasada en 
treinta escudos.

Otra detrás de la iglesia de dicho 
Codorniz, de cinco cuartas, tasada en 
cuarenta escudos.

Otra á la entrada del camino del 
Monte, de media obrada, tasada en 
veinte escudos.

Otra al pago de las Acaurrojas, de 
tres cuartas, tasada ea treinta es
cudos.

Otra á la derecha del camino de 
Arévalo, de obrada y media, tasada 
en sesenta escudos.

Otra tierra hecha huerta al cami
no que desde Aldeanueva se dirige á 
Arévalo, de media obrada, en treinta 

! escudos.
Una viña detrás de la iglesia de 

dicho Codorniz, de media aranzada, 
tasada en cuarenta escudos.

Una tierra al sitio dé Oarrañabas, 
de nueve obradas, tasada ea quini.en- 
tos cuarenta escudos. .

Otra en el referido sitio de Carra- 
ñabas y camino de Coronilla, de obra
da y media, tasada en sesenta es
cudos.

Otra tierra al pago de las Coneje.- 
ras, de obrada y media, en ochenta 
escudos.

Otra al sitio del Hoyo, tréguero de 
dos obradas, tasada en ochenta es
cudos.

Otra al pago de Carragonzalo y la 
Barrera, de dos obradas, tasada en 
ochenta escudos.

Otra al pago de Carra Santa Ma
ria, de una obrada, tasada en cuaren
ta escudos.

Otra al sendero del Hoyuelo, á la 
la izquierda, de dos obradas, tasada 
en ochenta. escudos.

Una viña al camino de Carraña- 
bas, de una aranzada, tasa'da en se
senta escudos.

Un prado y cacho de tierra labrada 
pegando con la casa del citado Villa- 
gran, tasado en sesenta escudos.

Una tierra al camino de Arévalo, 
de una obrada, tasada en veinte es
cudos.

Otra al camino de Santiuste, de 
obrada y media, tasada en setenta es
cudos.

Otra á donde dicen la Balsa Nueva 
del Monte, de media obrada, tasada 
en veinte escudos.

Otra en dicha Balsa Nue'^a, de me
dia obrada, tasada en veinte es
cudos.
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Otra al sitio del Prado Viejo, de 

cabida de una obrada, tasada en 
veinte escudos.

Otra tierra á las Conejeras, de ca
bida de cinco cuartas, tasada en cin
cuenta y cinco escudos.

Cuyo importé total asciende á 
la cantidad de cinco mil seiscientos 
ochenta escudos.

El remate tendrá lugar el dia tres 
de Julio próximo á la hora de las doce 
en una de las Salas Consistoriales de 
esta ciudad, à cuyo acto se convocan 
licitadores.

Dado en Valladolid á tres de Junio 
de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Vicente José Almenar.—Por manda
do de S. S?, Simon de Moneo.

Id. 10: insértese sin exijir derechos 
por ahora.—Ureña.

QUIWTA SECCION.
Núm.7.289.

ACADEMIA DE ARTILLERÍA.

Hallándose vacante el empleo de 
Profesor de idioma francés de la Acade
mia de Artillería de Segovia, con la 
dotación de sesenta escudos mensua
les, se hace saber para que las perso
nas que aspiren á obteneda dirijan 
al Exorno. Sr. Director general del 
Cuerpo en todo el presente raes de 
Junio las correspondientes solicitudes, 
espresando en ellas la residencia y 
señas del domicilio de los interesados.

En la Dirección general del arma, 
sección de la Academia, se enterará á 
los aspirantes del modo de proveer 
dicha vacante y de las obligaciones 
que contraerá quien la ocupe.

Segovia 6 de Junio de 1868.—El 
Brigadier Sub-director de la Acade
mia, Sebasrian Prat.

Junio 12: insértese, Ureña. .

Núm. 7.260.

Ayuntamiento constitucional de 
Búrgos.

f ' El Exorno. Ayuntamiento de esta 
capital teniendo en cuenta, que se
gún las disposiciones vigentes, no se 
permite en los dias festivos, sin ex
cepción alguna, abrirse las tiendas y 
dedicarse á las operaciones de la in
dustria y el comercio, por su acuerdo 
del 22 de Mayo último, aprobado por 
el Ilustrí.simo Sr. Gobernador de la 
provincia, ha dispue.sto trasladar la 
feria que ha venido celebrándose en 
esta ciudad el dia de San Pedro y San 
Pablo, Apóstoles, 29 de Junio, al de 
la Natividad de San Juan Bautista, 
24 del propio mes

Lo que se anuncia al público para 
su debido conocimiento.

Burgos 6 de Junio de 1868.—El 
Alcalde Presidente, Primitivo Ne
vares.

Id. 9: insértese, Ureña.

Núm. 7.256.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalba del Alcor.

En virtud de acuerdo de este Ayunta
miento y mayores contribuyentes, so
bre el que ha recaido ja superior resolu
ción, se anuncia la vacante de Médico- 
Cirujano, titular de esta villa.

Su dotación como partido de 3.* cla
se, consiste en quinientos escudos anua
les con la obligación de asistir á setenta 
familias pobres y dos escudos más poi
cada una que esceda de este número, 
unos y otros, pagados de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos, pero 
los primeros los percibirá el Profesor 
con entera sugecion al art. 17 del Regla
mento de 11 de Marzo último.

El Facultativo titular podrá celebrar 
ajustes ó igualas con los demás vecinos 
que no tenga obligacion á asistir.

Los deberes múluos así del Faculta
tivo como del Ayuntamiento, respecto 
á la asistencia de los pobres serán obje
to de un documento en que se esprescn 
las condiciones del contrato, conforme 
al expediente, ley de Sanidad y Regla* 
mentó citado.

Los aspirantes á dicha plaza diriji- 
rán sus solicitudes y relaciones de 
niérilos documeiíladas al Sr. Alcalde, 
en el término de veinte dias, á contal- 
desde la inserción de este anuncio en el 
Jíoletm oficial y Gaceta de Madrid.

Villalba del Alcor 7 de Junio de 1868. 
—El Alcalde Presidente, Francisco Pe
rez.—José Rodríguez, Secretario.

Id. 9: Insérlese, Ureña.

Núm.

ESTADO de la situación de la Sociedad de Crédito UNION CASTE
LLANA en 31 de Mayo de 1868.

ACTIVO.
— Escudos. Mils.

Acciones emitidas 70 por 100 por cobrar............................. 2.322,320 »
Caja y Banco de Valladolid. ......... 62.713 967
Efectos en Cartera á cobrar y negociar...........................  . 17.823 003
Préstamos..............................    . 10.500 »
Mobiliario.................................................................................... 2,355 223
Varios....................................................................................... 813.899 087
Ganancias y pérdidas............................ ................................... 112.145 595

3.348,067 877
Depósito de valores...........................   . 238,400 »

3.586,467 877

PASIVO.

Capital representado por 16,588 acciones à 2.000 rs. una. 3.317,600 »
Efectos á pagar. ........................................................... ..... . 9,115 990
Cuentas corrientes.......................................... 20.388 313
Asuntos pendientes........................................ 963 544

■ 3.318.067 877
Depositantes de valores.............................................................  258,400 »

Valladolid i.° de Junio de 1868.—El Gerente interino, Eduardo Ruiz Merino.
—El Jefe de contabilidad, Eduardo Hernán Gómez.

Idem 2.—Insérlese, Ureña. .

Núm. 7.264, .

Ayuntamiento constitucional de 
Olmedo.

Terminado el apéndice al amillara- 
raiento de la riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería que ha de servir de base à 
la derrama de la contribución territorial 
de este distrito municipal en el añó eco* 
nómico de 1868 à 1869, se, halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias, 
dentro de los cuales podrán los contri
buyentes hacer las reclamaciones que 
sean procedentes.

Olmedo 8 de Junio de 1868.—El 
Alcalde accidental, PioLongüe.—Malias 
Rodríguez, Secretario.

Idem 9: Insérlese, Ureña.

Núm. 7.265.

Ayuntamiento constitucional de 
Malilla de los Caños.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución lerrilorial de este 
pueblo para el año económico de 1868 
á 69, se halla de manifiesto en la Se- 
crularía de Ayuntamiento por término 
de cuatro días para que los conlribuyen- 
les que se crean agraviados, puedan 
hacer las reclamaciones que crean 
justas.

Malilla de los Caños 6 de Junio de 
1868.—El Alcalde, Gervasio González.

Id. 9: insérlese, Ureña.

7.197.

3.586:467 877

ANUNCIOS PARTICULARES.

ARRIENDO DE PASTOS.

Se hace de los de la pradera de la 
dehesa de Sanlibañez sita en el término 
de.Alcuetas, provincia de Leon. el 24 
del corriente à las 11 de la mañana, en 
casa do D. Javier Martínez, vecino de 
Valencia de D. Juan, en donde estarán 
de manifiesto las condiciones del remate.

Puede mantener en los meses de ve
rano de 40 á 50 mulos.

(2-2.)

À LOS AYUNTAMIENTOS.

La Agencia de Negocios, sita en la 
Plazuela de las Angustias, número 7, 
se encarga de auxiliar á los Secretarios 
en. la formación de apéndices y reparti
mientos de la contribución lerrilorial, 
cuadernos de cómputos y repartimientos 
de consumos, cuentas municipales y de 
los pósitos, etc., etc. (0—15.)

AVISO.

Dispuesto por el Gobierno de S, M. en 
Real órden fecha 6 de Marzo último, de
clarar la caducidad de los créditos de 
alcances del personal del Clero, Monte- 
Pio civil y militar, y material del Teso
ro, à todos aquellos que en el término 
preciso de cuatro meses, no tengan he
chas sus redamaciones en la Dirección 
general de la Deuda pública, los acree
dores al Estallo por estos conceptos, po
drán si gustan otorgar sus poderes para 
este objeto á la casa de Gómez Herma
nos, del comercio de Madrid, los que 
garantizan la seguridad de les encargos.

Asimismo la mencionada casa de 
Gómez Hermanos, " admith’á los poderes 
para la gestion de toda clase de crédi
tos procedentes de Capellanías, Obras- 
pías, Cofradías, Hermandades, Santua
rios, Beneficencia, Ayuntamientos y de 
particulares.

Constituida esta Sociedad, bajo una 
base de responsabilidad material propia 
y contando con los elementos necesarios 
á dar soluciones prontas á cuanto se les 
confie por esta razón ha dispuesto admitir 
la representación legal en esta Córle y 
fuera de ella de las Diputaciones Pro
vinciales, Consejos, Ayuntamientos, 
Corporaciones Eclesiásticas, y cual
quiera otra Sociedad Mercantil é Indus
trial, mediante convenios que se deter
minarán con relación al cuadro sinópli* 
co adoptado del censo de población.

Para recibir informes, se dirigirán á 
dichos señores, calle de Pontejos núme
ro 1, en Madrid. (3—2.)

VALLADOLID.
imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos 

Calle de la Victoria, 24.
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